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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.651 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Cornel Grigore Mogut, don Florentín Ada-
mescu y don Ioan Salistean, contra la empre-
sa “Tesla Instalaciones de Tuberías Indus-
triales, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la sentencia número 295 de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Estimando las demandas, condeno a la

empresa “Tesla Instalaciones de Tuberías In-
dustriales, Sociedad Limitada”, a abonar a:

A don Cornel Grigore Mogut: 1.378,91
euros, más 91,55 euros en concepto de inte-
rés por mora.

A don Florentín Adamescu: 2.063,13
euros, más 124 euros en concepto de interés
por mora.

A don Ioan Salistean: 2.417,96 euros,
más 160 euros en concepto de interés por
mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-
ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, número de banco 0030,
número de agencia 1143.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tesla Instalaciones de Tuberías
Industriales, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, firmo el presente.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.406/09)

Marsán, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.402/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.654 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Vasile Bebe Camberea, contra la em-
presa “Tesla Instalaciones de Tuberías In-
dustriales, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la sentencia número 294
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Fallo

Estimando la demanda, condeno a la em-
presa “Tesla Instalaciones de Tuberías In-
dustriales, Sociedad Limitada”, a abonar a
don Vasile Bebe Camberea la cantidad de
2.773,44 euros como principal y 184,15
euros en concepto de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-
ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, número de banco 0030,
número de agencia 1143.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tesla Instalaciones de Tuberías
Industriales, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, firmo el presente.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.407/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 868 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Jiménez Cañada, contra la empre-
sa “Medical Mobile Seguridad, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre despido, se ha dictado la sentencia nú-
mero 420 de 2009, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Fallo
Estimando la demanda de despido formu-

lada por don José Jiménez Cañada, frente a
“Medical Mobile Seguridad, Sociedad Li-
mitada”, declaro improcedente el despido y
extinguida la relación laboral, condenando a
la empresa al abono como indemnización de
4.875 euros y como salarios de tramitación
7.250 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-
ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, número de banco 0030,
número de agencia 1143, DC 5, indicando
número de procedimiento para su localiza-
ción.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Medical Mobile Seguridad, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, firmo el
presente.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.411/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.648 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Daniel Andrescu, don Lucian Husanu y
doña Gheorghita Barsán, contra la empresa
“Tesla Instalaciones de Tuberías Industria-


